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Comunicado de Nodo50: Chissss... chisss... que vienen, que vienen...

El pasado 15 de julio de 1998 el coordinador del servidor telemático Nodo50 fue amenazado por dos individuos no
"identificados" por que según ellos "sabían lo que estaba haciendo e iban por él". Una vez superada la estupefación,
el compañero presentó dos denuncias: una dirigida al Defensor del Pueblo y otra en el Juzgado de Guardia de
Madrid.

A los dos días de la presentación de estas denuncias, siguió la vigilancia durante un par de días de la sede de
Sodepaz en Madrid por parte de entre siete y ocho individu@s que tampoco se "identificaron", pero que señalaron a
l@s compañer@s de Sodepaz que "tenían otra misión" al preguntarles éstos si estaban siendo vigilad@s. Al día
siguiente desaparecieron y hasta la fecha.

Ante estos hechos, SODEPAZ y su grupo Nodo50, que gestiona este servidor de comunicación telemática, quieren
hacer públicos estos hechos que atentan contra unos cuantos derechos colectivos y otros cuantos individuales. En
este sentido, sirva de ejemplo el siguiente párrafo de la citada denuncia presentada ante el Defensor del Pueblo: "...
la Constitución española protege mi derecho a participar en asuntos públicos, artículo 23, a la integridad física y
moral, artículo 15, a comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión, artículo 20, a
circular libremente por territorio nacional sin que se pueda limitar de ninguna manera este derecho por motivos
ideológicos o políticos, artículo 19 y a trabajar y elegir libremente mi profesión, artículo 35".

Es inadmisible que un compañero sea amenazado y una asociación vigilada sin dar ningún tipo de explicaciones y
por eso las exigimos. Si además, la asociación es responsable de un servidor de comunicación como Nodo50 y
amenaza a su responsable, estamos hablando de un intento claro de intimidación para evitar que ejerzamos nuestro
derecho a la libertad de expresión. Un derecho que no vamos a consentir que sea lesionado o condicionado con
intimidaciones dirigidas contra cualquier compañer@ o contra la asociación en su conjunto.

Hemos insistido, insistimos e insistiremos, una y otra vez en que el pensamiento no delinque y desde Sodepaz y
Nodo50 trabajaremos, en la medida de nuestras posibilidades, para denunciar los ataques contra la libertad de
expresión de los que seamos objeto y solidarizándonos con los que sufran otr@s. Ataques, secuestros, violación de
la intimidad, cierres, etc son sólo mordazas. No se puede poner puertas al campo y vallas, ya veremos...
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